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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario de Acuerdos, ¿es usted tan amable de dar 

cuenta con el orden del día? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

el miércoles quince de junio de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 
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identificada el acta que se va a poner a consideración de 

ustedes, si no tiene observación alguna con su contenido ¿se 

consulta si ésta se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL 
ACTA CORRESPONDIENTE CON LA UNANIMIDAD 
REFERIDA. 
 
 
Pasamos señor secretario a dar cuenta con la ponencia 

conjunta. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
15 DE JUNIO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1314/2016.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Señor 

Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto participé como Magistrado en la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa; por lo tanto, en el carácter que tengo de 

autoridad responsable, considero que entonces tengo 

impedimento para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro. 

Están hechas las manifestaciones en las que se sustenta la 

posible condición de impedimento del señor Ministro. Señor 

secretario, ¿es usted tan amable de tomar la votación sobre 

este aspecto a esta Sala? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el 

impedimento. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Es legal el 

impedimento. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que el señor Ministro Laynez Potisek se encuentra 

impedido para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Tomando en consideración la votación en cuanto a la 

calificación de legal del asunto, se procederá al returno 

correspondiente. Muchas gracias señor secretario. ¿Es posible 

nos diga usted a quién quedará ahora asignado el asunto? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde al señor Ministro Franco 

González Salas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Quedará 

así asentado en el acta. 
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Se da cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Medina Mora. Señor secretario, le ruego tome 

usted en consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permanezca en lista la Contradicción de Tesis 67/2016. Con el 

resto de los asuntos le pido se nos dé cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Sí señor Ministro Presidente. 

Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 152/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, POR LAS RAZONES 
EXPRESADAS EN LOS CONSIDERANDOS SÉPTIMO Y 
OCTAVO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN EL CONSIDERANDO NOVENO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 191/2016.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NUEVO LEÓN Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
PREPARATORIA 22. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO, EN 
TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6238/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4235/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA EL ACTO Y POR LA 
AUTORIDAD PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADA LA REVISIÓN 
ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5505/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “… 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 45/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad se orienta en el 

sentido de que, para determinar la procedencia de la ayuda 

asistencial, ante la inexistencia de esposa o concubina, hijos 

menores de dieciséis años o ascendientes que dependan 

económicamente del pensionado, resulta suficiente que en el 

juicio laboral no haya prueba que evidencie de su existencia 

para que proceda. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 62/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 117/2015, DEL ÍNDICE 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS EMITIDO POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 117/2015 AL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
OCTAVO CIRCUITO, ASÍ COMO DEL EXPEDIENTE 
LABORAL 3877/2009, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 153/2016. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 170/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
136/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
267/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
304/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
313/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se nos ha dado cuenta, si no tienen 

ustedes observación alguna, se consulta ¿se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON DICHA UNANIMIDAD. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista las 

Contradicciones de Tesis 21/2016 y 55/2016, y que serán 

motivo de votación nominal los Amparos Directos en Revisión 

6938/2015 y 1143/2016, así como el Recurso de Inconformidad 

205/2016. Con estos tres asuntos, le pido se nos dé cuenta, 

identificándolos individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 15 
DE JUNIO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6938/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También, por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido contrario del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Considerando el sentido 

de la votación 

 

SE DESECHA EL PROYECTO Y SE ORDENA SU 

RETURNO. 

 

Señor secretario de Acuerdos es tan amable informarnos a 

quien corresponde su nuevo conocimiento.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor Ministro 

Presidente. Corresponde el returno al señor Ministro Laynez. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado. 

Siguiente asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

 ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1143/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA VOTACIÓN MAYORITARIA QUE HA SIDO 
MENCIONADA. 
 
El siguiente y último de estos tres. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

  
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
205/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN QUE 
PERMITE TENER POR APROBADO EL PROYECTO CON 
LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos señor secretario, es tan amable 

de darnos cuenta, identificándolos sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
350/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
859/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1574/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 52/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTAVO CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 61/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 
CONFLICTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
103/2016. 

 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
158/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
387/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
657/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1584/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
11/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
305/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes observación alguna, ¿se consulta si estos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD QUE NOS HA 
SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista el 

Amparo en Revisión 1238/2015, el Amparo Directo en 

Revisión 3657/2015, Amparo en Revisión 59/2016 y el 

Amparo Directo en Revisión 583/2016. Con el resto de los 

asuntos le pido se nos dé cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2016 

 
 

 ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 194/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS EMPRESAS QUEJOSAS EN CONTRA DE 
LOS ARTÍCULOS RECLAMADOS DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA; ASÍ COMO LOS NUMERALES 1, 3, 7, 8, 13, 15, 16, 
20, 24, 42, 43, 45 Y 49 DE SU REGLAMENTO; Y POR LOS 
ARTÍCULOS RECLAMADOS DE LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY 
FEDERAL CITADA Y ANEXOS 3 A 7 DEL ACUERDO 
02/2013, POR EL QUE SE EMITIERON LAS MENCIONADAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LAS EMPRESAS QUEJOSAS CONTRA EL 
ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA, PARA EL EFECTO PRECISADO EN EL QUINTO 
CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
CUARTO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 111/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 12, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL 
NUEVE, Y SU ACTO DE APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
314/2016. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 133/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 185/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
159/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
174/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
215/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
292/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
329/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Asimismo, se da cuenta con los recursos de inconformidad. 
  

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
353/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
364/2016. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
370/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
384/2016. 

 
 
En dichos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
405/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y, por último se da cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
DERIVADA DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 198/2015. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE ACLARA DE OFICIO LA SENTENCIA DICTADA 
POR ESTA SEGUNDA SALA, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
198/2015, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señorita secretaria. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes 

alguna observación ¿se consulta si éstos se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
REFERIDA.  
 

Muchas gracias. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 

Señor secretario, es usted tan amable de darnos cuenta con los 

asuntos listados en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
321/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
478/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
756/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
856/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1180/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 95/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
272/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
332/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
408/2016.  
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
141/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
190/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A SU LUGAR DE 
ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
332/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
387/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
395/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, les consulto ¿si estos 

se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON ESTA UNANIMIDAD. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta, finalmente, con los asuntos listados bajo la 

ponencia del suscrito.  

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que quede en lista el Amparo 

Directo en Revisión 1605/2016; y que serán sujetos de votación 

nominal el Amparo en Revisión 101/2016, el Recurso de 

Reclamación 687/2016, y la Solicitud de Ejercicio de la Facultad 

de Atracción 246/2016, con estos tres últimos asuntos le pido 

nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 15 
DE JUNIO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 101/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: No 

obstante ser mi proyecto, voto en contra de sus 

consideraciones siguiendo los lineamientos establecidos por la 

mayoría para su resolución, estoy porque se conceda el 

amparo.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA.  
 

El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
687/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Laynez.  

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto fui ponente como Magistrado de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

Administrativa; por lo tanto, estoy impedido para votar este 

asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tomando en consideración 

las expresiones formuladas por el señor Ministro Laynez 

Potisek, procederemos a tomar la votación en relación con el 

impedimento que se ha formulado.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Es legal el 

impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido que el señor Ministro Laynez Potisek está impedido 

para conocer del presente asunto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CALIFICADO DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO. 
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Señora Ministra, señores Ministros en cuanto al fondo del 

asunto les consulto, si no tienen ustedes alguna observación, si 

éste ¿se aprueba en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS 
QUE HA SIDO REFERIDA.  
 

El siguiente por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
246/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Alguien desea 

hacer uso de la palabra?  
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Sí señor Ministro 

Presidente, gracias. En esta facultad de atracción, es un asunto 

que tiene que ver con la designación de Ministros, por lo tanto, 

me considero impedido para conocer de este asunto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro 

Laynez. Tomando en consideración que se ha formulado una 

posible causa de impedimento, le ruego señorita secretaria 

consulte usted en la votación a la señora y los señores 

Ministros.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Legal el 

impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido que el señor Ministro Laynez Potisek está impedido 

para conocer del presente asunto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CALIFICADO DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO. 
 

Señora ministra, señores Ministros, en cuanto al fondo del 

asunto les consulto a ustedes, si no tienen observación alguna 
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si es que ¿se aprueba en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO CON 
LA UNANIMIDAD REFERIDA EL FONDO DE ESTE ASUNTO. 
 
Señorita secretaria, con el resto de los asuntos le pido nos los 

identifique sucesivamente.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
15 DE JUNIO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 169/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4965/2015. 

 
El proyecto propone: 
 

 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5363/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
95/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
547/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
780/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 42/2016. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
68/2016. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN DE QUE SE 
TRATA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
522/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
610/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
390/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Y, por último, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
536/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Una vez 

que han quedado identificados los asuntos con los que se ha 

dado cuenta, señora Ministra, señores Ministros, les consulto si 

no tienen observación alguna, ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE), 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR TANTO, QUEDAN 
APROBADOS LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD 
QUE HA SIDO REFERIDA. 
 
 
Muchas gracias. No habiendo ningún otro asunto pendiente en 

el orden del día, hago del conocimiento de esta Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se tomó 

decisión en 72 de 82 asuntos; razón por la cual, les convoco a 
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la que tendrá verificativo el miércoles veintinueve de junio, en 

este recinto, y a la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:15 HORAS) 


